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licitud de Don Francisco Cáliz h —Acuerdo en 
se incorpora a Don Anastasio Cabrera, como Ba
chiller en Ciencias y Lerras —AcuerSn en que 
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de edictos matrimoniales Acuerdo en qne se 
dispensa a Don Rodolfo Sanmartín, pera con
traer matrimonio, la publicación de edictos.—A- 
cnerdo en que se otorga dispensa de edictos ma
trimoniales á Don Pedro J. Mejía__Acuerdo en
que se resuelve dé conformidad une solicitud de 
Don Tomás Guilíér».—Acuerdo en que se otorga 
umk dispensa de «dictes matrimoniales.—Acuer
do en que se admite á Don Francisco. González 
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Departamento de i nribacá.—Acuerdo en que se 
dispensa fe |ubUeeei$rtdeeafcM«h$ Don Avory 
IfetCfeBan.

GUERRA.—Decreto-es que-se desarrolla el emitido 
por el Congreso Nacional, á á l de Marzo del año 
de 1885.

FOMENTO.—Acuerdo en que se da á Don £. A. 
Baria» una arica de plata ú oro de las pergeñe* 
cíenles al Estado.—Acuerdo en que se otorgan 
varios ptifefenrisá la Sociedad "F . Amoax y 
Compañía.—Acuerdo en que se concede a les Se* 
ñores Jacob Stevens-v Francisco Me Brieñ la-li
bre introducción de varios driles para d  esta
blecimiento de talleres^sti nados á manufactu
rar toda clase de obras de hierro, & —Acuerdo 
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Estados Unidos do Norte América.

____ GOBERNACION.
Informe del Señor Gobernador Político del 

Departamento-de Quincho.

Jvticalpa, Agosto 28 de 1886. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación del Supremo. Gobierno de 
la República.
Tengo la honra de informar á U . qne la

tranquilidad pública se conserva inalterable 
en este Departamento.

La prontitud y oecisron con que todos loe 
pueblos han acudido al llamamiento qne se les 
hizo para defender la cansa déla legitimidad, 
durafiteel movimiento que acaba de terminar 
cotr la derrota y  captura de todbe Iris aceto
sos, demuestra claramente sa adhesión ah Su
premo Gobierno y el deseo que los anima de 
sostener en cualquier terreno, la paz de la Re 
pública.

Durante «1 .mes de Julio pesado se empren
dió la reparación ae toaos loe -caminos vecina
les y se hicieron algunas mejoras de conside
ración en la vía nacional que. conduce a l pnen- 
to de Thuiiio, erinéndose tres, ranchos en lu
gares convenientes para el asilo de los ameras 
y haciéndose transitable,ei caminado, la cues
ta de Jrnine, tan peligrosa ¿u anos anteriores; 
A  consecuencia detener que prestar preferen
te atendúma la segtuídad del Departamento, 
loé precise suspender todos estos trabajos; pe 
ro eu la actualidad, habiendo concluido la ul
tima tentativa de los. .enemigos del bienestar 
del país, me ocupo de dar. las órdenes necesa
rias paya continuar, con la mayor brevedad 
posible, ios trabajos' suspendidos.

No bastando el prodneto de la prestación 
personal para llenar tas erogaciones del Presu
puesto Municipal en los pueblos, he ordenado, 
á i as Municipalidades procedan inmediata
mente á la formación dé planes dé arbitrios, y 
que una vez ecRMduidoe, loe-eleven al Supre
mo Gobierno para la debida aprobación. aí< 
guBOS «le estos piases han sido ya remitidos 
por esto Despacho a la Secretaria de Gober
nación.

No teniendo, por ahora, otra cosa que to  
formar al Señor Ministro, me cabe la honra 
de suscribirme

Su afectísimo y atento servidor.

Carlos F. Alvárado.

INSTRUCCION PUBLICA.

Acuerda e * que se admite m  renuncia a va
nos profesores del Colegia de. Gradas.

SECRETARÍA DE ESTa D&E&BL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tequcigálpa% Julio 9 de 1886.

Habiendo renunciado Bqq respectivas cáte
dras loa profesores dd C&ktgHA áe Gradas; D.

Luis Díaz, Don Salvador Hernández y Don  
Trinidad Muñas, «1 Presidente,

ACUERDA:

1 *—Aceptarles Ja  xennacia. dándoles, las 
gracias por sus servicios; y

2.®—Encomendar interinamente las asigna
turas de Química, Historia áe la Edad Medís 
ó Historia de Centro-América, i  Don Manuel 
Medina, anexánfiofecei desempeño dé h  Secre
taria; del eetobledadénto; á Don Jad&totMs- 
«oz, las de Gta márica. jQsateltana, Rptéñás y 
Beática; Oónstitiagtoa oF&tíwt, O afigrafíae  
HsdtonaidedadEdml Aistigna; y las de-.Hie*e- 
ria Natural, Pedactegfe; Fisiotegía i  Hsgxate 
y Geografia-' Utós&ssl^úsDon Alheato Gálea- 
no, debiendo satifacérseles su respectivo suel
do, desde el 26 del a e »  -próximo pasado, fe
cha en que jimenzaron á prestar sus servidq£* 
— Comuniqúese y regístrete.

Rubricado por el Señor Presidente..

.Sbamiúc,

Acuerdo en que se deniega una. solicitud del 
Seffór Don Miguel A. Fortín.

$E.CKLXAKIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigahpaf Julio 15 de 1886.

Examinada la petición en que el Señor D o »  
Miguel A. Fortín, cursante <le la Facultad áe  
Derecho,--por suficiencia, solicita se ie dispara
sen les meses que: fe faltan para terminarse e l 
presénte año escolar, i  fin de recibirse lo más 
pronto posible, en atención a sus circunstan
cias personales; y considerando: que el Codig.» 
dé Instrucción Pública ha fijado ya el tiempo- 
qne ha creído necesario para instruirse sufi
cientemente en las materias de la Abogada., 
proporcionándola ¿Jáá aptitudes y aplicación 
comunes, así como á las raras ó extraorüinag
rias; y que en las profesiones titulares no sólo» 
debe tomarse en cuente el interés individúa),, 
tirio también los intereses y conveniencias so 
ciales; el Presidente

a c u e r d a :

No haber logar á la solicitud.— Comuniqúe
se y regístrese.

Eobrieado por el Señor Presidente.
Alijarado- ■
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Acuerdo en que se reconocen los estadios que extraordinarias; y qoe ee muy conforme á loe 
el Señor Don Juan Antonio. n*nd*l*L ¿g 
hecho privadamente^ las rrigteri cow&- 
pondientes al 5.® c^so del Hach^rato en 
Ciencias y Letras^-

SECRETA RIA o n  ElUADO U m  DESW en O 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio 19 de 1886.

Con vista de la- solicitad en qae el joven

haber hectoien-privado el estadio de las ms-

eocsahw y á los de los particulares 
dio» KofesionSe no se asgan í 

1 ente, so *  de nm  manera comple 
debida reaMarid—ür a fondtBEt PreamJ partameiw cpn

el Presídate
aopM da

No haber logar á la solicitad.— Comuniqúe
se y regístrese. _

Rubricado perol Sefio» Presidente
Alvar ado.

chillerato en Ciencias y Letras; pide se le so- 
meta-Alés exámenes eerseépoodieuteé, reeo- 
nociéndole el estadio ejoprésadu en fe team  
qne lo ha hecho; y atendiendo áqoe comprue
ba con certificaciones fehacientes qne ha caña
do todas las materias seffsdadss per laTey; el 
Presidente

ACUERDA:

l_c— Reconocer fes estadios qae el SeSor 
Raudales ha ta r i»  rovfrdsanénte de las ma- 
teriasttareebpoBdjeateaal eurso referido; y 

2J—Qaeeneoaaee&eneía, el DireetordelCo- 
Jegio de esta ciada&Üo samstaá fes respecti
vos exámenes an nales, en aa oportotrófea.

Acuerdo en que se inco'rpora a Don Anastasio 
a era", como bachiller en Ciencias y Le 

trae,

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio 23 de 1886. 
Tomadaren consideración^ la .solicitad .qae 

ha, hecho el joven Don Anastasio Cabrera,.pí- 
dfendo so incorporación como. .Bachiller.en 
Ciencia^ y Letras, título adqairidoen.la.Be- 
publicando del Salvador; qne ae le reconozcan 
tres corsos qne gané en dicha República, en 
la Facultad de Jurisprudencia; y qne se le au
tora» para estudiar en privado ó en las clases 
públicas de fe Universidad Central fes mates-

desde el dies de Enero último hasta el veinti
cinco de Mareo del corriente afio, á razón de 
quince pescmnensualee; y ■biéndosele nom
brado por a*  Gobernador W  respectivo De- 

autonzao*" del Gobierno;

aofwuxa

Que la respectiva Secretarla de Estado or
dene al Administrador de Rentas de Gracias 
efpago^de los expresado* sueldos.— Comuni
qúese y regístrese.
- " Rubricado porel~Spftor:pTOidéñte.~ '

Alvara'dó.

Rubricado por «ÍSefiór Presidente.
Atvereálo.

rías correspondientes aloe corsos A® j  a.® dé J** ^pSsaafe-establecimÍ8nÉo.-^Comnníqn^
referida Facultad, comprometiéndose &. pa

gar Jos respectivos dersehes de matricula, al 
hacerlos correspondientes exámenes, anuales: 

Acuerdo en que se admite a Don Joaquín Ta- I  «tendiendo a que el solicitante comprueba 
hora su renuncia del. cgt̂ o de Direcior.del 0011 ^  respectivo diploma, haber obtenido en 
Colegio de Gracias. aquella República ¿1 -grado de. Bachiller yá

—  mencionado; y  con documentos debidamente
s e c r e ta r ia  d e  estado  t $t e l  DESPACHO DE autenticado)», haber ganado. Jóa.tres coreo» re- 

instrucción pÚb » ICA. ferióos; y considerando qoe. según los trata-
Tegucigalpa, Julio n  de 1886- *<* * > ntes *ntí*  ^ aé,íli 7 Bepábliéa,

En vista de las justas rezones en que se a- P«™ ^  ^corporaciones y reconocí miento fe
poya el Sefior Doctor Don Joaquín Tábora, 
para hacer dimisión del empleo de Director 
fe l Colegio de Etfeefiaoza del Departa
mento de Gracias; el ‘ Presidente 

a c u e r d a ,:

Aceptarle Ja renuncia, dándole las. gracias, 
por sos servicios.— Comuniqúese ? regístrese.

Bofeteado perel Sefior Presidente.
ÁlvarádOi

estudios, bastan los requisitos .qoe ba llenado 
el &fior Cabrera; et Presídeme 

ACUERDA:
1. ?—Darlo por incorporado, come-' tal Ba

chiller, en. Ciencias y Istias.
2. —Reconocerle-li» estadios hechos -en las 

materias qoe.eoisespondea Airé* cursos l.®^2_® 
y 3. ® de la. Facultad' fe  Derecho; y

3. °—Autorizarlo para que ya sea mi-las 
clases públicas ó en privado, estudie ios de- 
más ramos de los cursos que le faltan, según

Acfur/lo en queso deniega una solicitud de el Código de Instrucción Pública; debiendo 
Don Francisco. Cádiz k. hacer los exámenes de fin decurso prevenidos

—  por aquél, y pagar los derechos de matricula
s e c r e ta r ía  de estado  e n  e l  despach o  de antes de los expresados exámenes.—Comuní- 

iKSTRtrccroÑ PÚBticx: qaese y regístrese.

Tegucigalpa, Ju lio  22 de 1836. Rubricado porel Sefior Presidente.
En vista de fe solicitad presentada, por el AtvetnadO.

joven Don Francisco Cáüx, en la gas píde se —---------
le aotorice para estudiar en el presente afio Acuerdo en que se manda pagar á Don Aqui- 
escolar las materias que corresponden al l.°  y lino López el sueldo que ha devengado como 
2.° curso de fe Facultad de Jurisprudencia, profesor de la Escuela Superior de Gracias. 
con el fin de ganar entrambos en él expresado —
afio; y atendiendo á que la ley-ha determina- s e c r e ta r ia  d e  estad o  e n  e l  despacho  d i  
do ya k »  ramos que deben estudiarse en cada in s tr u c c ió n  p ú b l ic a .
curso, como una regla general; y consideran- Tegucigalpa, Julio 29 de 1886.
de: qne el Código de Instrucción pública ha Redamando el joven Don Aquilino López 
proporcionado ya él tiempo de estudio & fea el sueldo que ha devengado, como profesor 

y aplicación, así ordinarias como anxfiiardéfe Escuela Superior de Gradas,

Acuerdo eñ que seien<Ar̂ áJd- Don Romualdo 
Figveáoa la Dirección del Colegio de Gra
cias.

SECRETARÍA DE ESTADO-EN-EL. DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA'. 
Tegucigalpa,- JuUo 29 fe  1886. 

Habiendo cesado fos m otivosj»r qae se se  ̂
paro temporalmente fe  feDireccíón del Cole
gio da Gracias- el Sefior Bachiller Don Bo- 
marido #¡goero&; el Presidente 

a c u e r d a :

Qae vuelva á hacerse caigo de-fe Dirección

noy regístrese.
Rubricado por él Sefior Presidente.

¿.Alvarado.

JUSTICIA.
Acuerdo eti que te otorga una dispensa de 6» 

dictes matrimonicdés.

SECRETARIA de  ESTADO £K EL DESPACHO DB 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, JuH» 17- de 1886. 
Considerando justas las razones en queso 

apoya el Sefior Don-Eduardo Berljoz, vecino 
fe  Comayagua, para pedir dispensa de fe pu
blicación dé edictos, á efecto de contraer tna- 
trimenfe<$vil eon la Sefiorita Dolores UHea, 
def mismo vecindario; el Presidente 

a c u e r d a :

Conceder fe dispensa solicitada, enterando 
ef interesado la suma de diez pesos en la Di
rección General de Rentas— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Segor. Presidente.
A ir arado.

Acuerdo en que se dispensa á Don Rodolfo 
Sanmartín, para contraer matrimonio, la 
publicación de edictos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
ÍB SneiA

Tegucigalpa, Julio. 19 de 1886. 
Siendo atendibles los motivos en que se fun

da el Sefior Don Rodolfo Sanmartín, vecino 
deSanta Rosa, Departamento de Copan, para 
pedir dispensa de fe publicación de edictos, á 
fin de contraer matrimonio civil con la Seño
rita Margarita Cardona, natural y vecina de 
Comayagua; el Presidente
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ACUERDA:

lrí—Conceder la dispensa eoljcjteda; j  
2.®—Que él Sefior Sanmartín «atere en la. 

Dirección General de Bentas la suma de cinco 
pesos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por «1 Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que g$ otorga dispense .deadiptos 
matrimoniales á Don Pedro J . ¡Tejía.

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Agosto 2 de Í8S6. 
Siendo atendibles, las cansas en. qne se fon

da el Sefior Don Pedro J. Mejía para pedir 
dispensa de la publicación de edictos,A efeeto 
de contraer matrimonio ciyil con la Señ&nte 
Arcadia Galindo, de este vectodario; elfresi- 
dente

ACUERDA:

Conceder ia dispensa. solicitada; debiendo 
enterar el interesado en Ja Dírseción Genera} 
de Bentas la suma de cinco pesos.— Comnnl-
qnAae y trgírítlTW

Bobricado por ni & f o ;  Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que te admite á Don Francisco 
González su renuncia de la Judicatura de
1.* Instando, del Departamento Se. la tí’ 
bucá.

'SECRETARIA DE ESTADO,EX EL DESPACHO DE 
j u s t ic ia .

Tegucigalpa, Agosto 5 de 1886. 
Siendo j astas las cansas en que se apoya él 

Sefior Don Francisco González para hacer di
misión de la Judicatora de 1.a Instancia del 
Departamento de Intíbneá; el Presidente 

ac u e r d a :

1. °—Aceptarle la renuncia, dándole las gra
cias por los servicios qne ha prestado; y

2. °—Nombrar en su re potación, Jaez de Le
tras interino deaqnel Departamento al Sefior 
Abogado.Don'Francíaoo Cardona mfeateación 
& an honradez» laboriosidad y conocinaieníoe.

Rabricado pw  él Sefior Presidente.
Alvarado.

Adeodean que>*éÁesudve éétcA ^ontíiaA d
na solicitud de Don Tomás GuiSén.

SECRETARIA DBBSIADOiRN  ED-BBStEA&HO DE 
JUSTICIA.

Tegndgaitpa, Agosto 4 de 1886.
Siendo atendibles los motivos en queje fun

dar el Sfefldr Don -Tornea Gcállen, vecino de 
Cholnteca, para-pedir dispensa de la publica
ción de edictos, a efecto de contraer mató 
tuonio civil con la Sefiorita Juliana Rodrí
guez. ¿el mismo veeindariouel Presidente

Conceder la dispensa pedid»; y que el inte
resado entere en la Dirección Generad de Ren
tas ia snmade-cébce pwo&—Goumaiqncng y 

rástrese.
Robrieadoporel Sefior Presidente.

Almríadá.'

Acuerdo en quose dispénsala puiüeaciánde 
eüictorÁiDm Avonf Me QeBawu

SEC&ETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DB 
JUSTICIA,

Tegucigalpa  ̂Agento 14ds 1886 
Habiéndose prréentédo el Sefior Dea Avwy 

He. Clefiaa natural de Georgia, Estados TJ- 
nidos, y residente en Tascarán, aolícitaade se 
le dispense de la publicación de edictos para 
eos traer matrimonie «rriF con la Sefiorita 
Francisca Navarro Banegas vecina de la ciu
dad indicad»; y siente justos toe motivos eu 
que seapqya?el petiémearié el Presidiente 

ACUSAD*!
I . 6—Resolver de conformidad; y
2. —Que et interesado entére eu ia Direc

ción Generad de Rentas la suma de cinco pe
sos.— Comuniqúese-y regístrese.

Rubricado por él Sefior Presidente'.
Alvarado..

Acuerdo en que se oiorga uxa díepénsa Soe- 
dicto« matrimoniales.

GUERRA.
Decreto en que se desarrolla él emitido por él 

Congreso. Nacional, a 21 de Marzo del año 
de 1885.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA

Tegucigalpa Agosto 4 de 1886.
Apoyándose en justos motivos el Sefior Den 

José Bruce, ciudadano Norte Americano, pa
ra pedir dispensa do la publicación de edictos, 
á fin de con traer .matrimonio ni vil-con la Se
fiorita Antonia Navas Rodríguez-, vecina de 
Tascarán: el Presidente

ACUERDA:

Otorgar la dispensa solicitada debiendo el 
interesado enterar en la Dirección General de 
Rentas la suma de cinco pesos.^-Comuniqúe
se y regístrese.

Rabricado por el Sefior Presidente-;
Alvarado.

PONCIANO DEIVA,
GBSRftAIr DE DFVISIÓX EX HJBBCHJKT DEL 

PODER EJECUTIVO,

Atendiendo á que el Congreso Nacional fia 
declarado la República en estado de sitio, por
decreto de 2i dei mes próximo anterior: á-qne, 
dada tai declaratoria, quedan sin efecto las 
garantías constitucionales; por tanto, 

'DECRETA:

Articulo l .°—Quedan suspenses los dere
chos de Ubre inmigración, tránsito y  emigra- < 
ción; él de Habeas Corpus, la libertad de isa 
prenta, la inviolabilidad de la corresponden
cia y la facultad de asociación, saLro para ob
jetos científicos, industriales ó religiosos.

Art. 2.®—Los que propalen especies falsas 
o de carácter subversivo, los que inciten a]

soldado á la rebelión ó deserción, - los que se 
presten a servia de.correos 6 de espías al ene
migo q á los particulares que establezcan re
laciones con eL los que interrumpan Us líneas 
telegráficas, los telegrafistas que revelen par
tes importantes; y fes que de cualquier modo 
lo favorezcan con pagaos, subsistencias ú o- 
tra clase de auxilios, se declaran traidores ó 
la Patria y quedan sujetos á las penas de la 
Ordenanza Militar.

Art. 3.°—El conocimiento de los anterio
res delitos, lo mismo que el de todos I03 qae'se 
dirigóu eontm laeegsrid&d interior y exterior 
del BstadovT^oivespoode á las autoridades mi
litares. Eu consecuencia, se establecerán los 
Tribonafeyde que bailan los artículos 512 y  
513, parte 2.a, libro 21 , capítulo l.° del Có
digo Penal Militar.

A rt - 4.°—Aun» levantado el estado de sitio, 
coutiagaton fes Tribunales militares conocien
do de fee delítoe qne^ comprende e l presente 
decreto., e l cnaLse pubtieará por bando en to
das las. Cabeceras departamentales y en todos 
fee pueblos donde, haya. Municipalidad, á  ca
yo fin los Congraciantes de Armas darán las 
correspondienteslóxdenes:

Dada en Tegpoigaipa, á l.°  de Abril de 
188»

Poxcxaxo L bjva

EiiSeeretaite de Estado en el Deapacho do 
la Guerra,

Maxiuo  Galvex.
T  por testen deliieftor Presidente, imprí

mase y pohbqsDse-.
Qálvez*

FOMENTO. * 1 2 3
Acuerdo en quese da A  Don EL A; Burke u- 

¡na mina de. pida-¿ -ore de las pertenecien
tes a l Befado.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOXBXTO.

Tegucñgatpa, Abril 20 de 1886.

-El Presidente da la República, en el deseo 
de compensar fes buenos servicios prestados á 
Honduras por el Sefior E. A. Bnrke en el pe
riódico ‘ The Times Democrat,”

ACUERDA:

1. a— Darle úna mina dé plata ú oro de las 
pertenecientes al Estada Ja cual deberá desig
nar dentro de un afia, para que se proceda á 
su medida y demarcación, conforme al Códi
go dé Minería.

2. "—Se concedeaLSefior Bnrke todos los de
rechos que el Titulo I  del expresado Código 
eefiala á las minas y á la propiedad minera; 
como asimismo la introducción, libre de todo 
impuesto fiscal j  municipal, de la herramien
ta maquinaria y demas útiles necesarios país 
el trabaja, excepte lee vi reres; y el derecho de 
usar le fes agrtasey maderas que existen en loe 
terrenos nacionales ó de egidos, sin otra res
tricción que loa dejamientos que sobre estos 
ramos emito M Gobierno; fr con la aprobación 
de éste, las Municipalidades respectivas.

3. CT—E l Sefior Burke puede traspasar esto 
concesión á cualquier particular ó compafiía; y
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t * —Si dentro de so afio el agradado do 
hubiere hedió la designación de que habla e l 
artículo L*, y a  en el termino de doe afios no 
estuvieren organizados los trabajos, caducan 
Job derechos que se le otorgan por el presente 

. acuerdo.—CVftauníqneee y regístrese.
Rúbrica del Sefior Freaídente.
Por licencia del Sefior Secretario, el .Oficial 

Mayor,
Alberto-MembrttUK

Acuerdo en qmae otorgan nanmipñcSegiaib 
d ln  ¿bebdad. “ F , Añasux,p.-Qompañáéi

ABCRBTABÍA DE ESTA90 EX EL DESjM&PftglT 
FOMENTO.,

Acuerdo en que te nombro d Don Manuel Flo
res depositario de los enteres de la carretera 
del Sur.

SECRETARIA DE ESTADO ESI BE DESPACHO PE: 
TOMENTO.

Tegucigalpa, 21 de Abril de 1886.
E l Presidente de la República 

acuerda:
1 °—Nombrar depositado de los enoores <ta 

la cúnete» ai-Sor que existen en taca » na
cional del Cerro de, Hnle. al Sefior Manuel 
Ascensión Flores, con el aneldo qne actual' 
marte desoiga, qne ps el de cinco reales dia
rios. los que sede pegaran por mensualidades 
vencidas: y '

Tegucigalpa, AbñL'SbLáeddSbñ
Deseando la Sociedad̂ *!?: tnooiy Compa- 

th  p e  k  organizara en San Pedro Sufa, y 
de I s cual forma parte Don Prospero Vi dan- 
inda; dedícame ai cultivo del ramie, y requi
riendo esta moma industria algún capital pa
ra su esfarntedanento, por tanto, el F rédente

2J>—E l Sefior ¿lores procederá mmpdiater 
mente o í unión del oficial Abraham Mídence, 
a practicar nn inventado por duplicado ante 
dos testigos de los ¿Apresados enseres, nn tan
to remitirá & esté .Ministerio y el otro lo con
servara en sn poder para resguardo.—Comu
niqúese y regístrese!

Rúbrica delSafisr&eade&ta.

2. a—Dar i  cada ana de las minas qne des* 
cabra el peticionario en loo lugares indicados 
tres pertenencias continuas o discontinuas de 
doscientas cincuenta varas de largo por dos
cientas de ancho.

3. °—Conceder a la empresa del Sefior Co- 
ttor todos los privilegios otorgados ó las m i- - 
ñas y a la propiedad minera por el Titulo 3. 
de! Código del Ramo y acuerdos Supremos de 
18 de Noviembre de 1882 y T de Febrero de-- 
1883: todo ésto por el término de diez afios.

4. *—El concesionario, a- más de las obliga
ciones que le imponen las providencias ota
das, debe dar al Gobierno, de cada una de las 
minas de carbón que explote, doscientas tone- - 
hutas de este material al affo, y

3 ° —Sr dentro de sen meses, el Sefior Ctr- 
tíerim fia puesto en explotación las mina»* 
que descubra; queda «n  efecto t i presente *• 
cnerdo.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.,
Por Bceucía dél jSefior Secretario, el Oficia] 

Mayor,
Jlberto Membréño.

ACUBKDAJ

1. °— Conceder á la Sode&tíi F. Axsoux 
y Compañía” la importación, libre de dere
chos de Adnana, de las plantas para las pri
meras ofHBNs, m ate  paca dmptepumeión 
del teneno y msss&fáase par» el beneficio.

2. c—Asimismo se le otorga privilegio por 
diez afios para especular eon el tsuséé en todo 
el radio del círculo de San Pedio Sul»; y

3. °— fVarmitir a 1« expresada Sociedad la 
l i t a »  portación por diez afios, de ios gt>a 
te tes que nhhaggs A l  ai wpuiff icíones de re
teje.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por Kceeeia del Sefior Secretario, «3 0ü 

Mayor,
—  Alberto Membre&ú.,

Acuerdo en que se concede ó  los Señoree Jacob 
Slerens y Francisco Me Brien lo  Ubre in 
troducción de varios útiles, para ef estable 
(Amiento-de tejieres destinados a manurac-. 
turar toda dase de obras de Aterro  ̂de.

SECRETARÍA DE ESTADO ESI BU DESPACHO DE 
FCMRNTQ»

Tegucigalpa, A bril £1 de 1886.

Proponiéndose loe Señores Jacob Stevens y 
Francisco Me. Brien establecer en la Repúbli
ca talleres para la manufactura de toda dase 
de obras ue hierro y madera; el Presidente, 
per vía de grada,

acuer da :

Concederles la ñurodueesón, úfase de todo 
impuesto ñaeal y «.Tmieyd, de toe tmeüee, 
maquinarias y honramientos que necesitan pa
ra el establecimiento de k » e q sa s iss  talle
res.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior h ea ta its  
Por licencia del SefierSeeceiarioy el Oficial 

Mayor,
Alberto Mer&re&o.

Por lieeadd deL SefioB-Secretario; ¿Oficial 
Mayor,

auswidé en -que se resuene de conformidad u- 
•x&jsciicütt&deZBenitAkndsán (to8s&úaiu- 
fahSetos Estados U& í Sosl do Masfe AmE-

&BC&BEARTA D ISTAD O  ^
EOHÍK».

Tegucigalpa, ZLáeAbrül& .M m i.
Bmesmadala petición hecha ¿Supremo Po

der Ejeeativo por Don Abraham Cntler, natu
ral de loe Estado» Unidos de¡ Norte América y 
vecino del puerto de TrsJÜlo. pera qnoosleden 
doe zonas de terreno ene! Departamento do 
Colón, con el obieto de explotar tos minera
les qne dios contengan,.—Visto el ̂ informe del 
respectivo .Gobernador Político y el dictimen 
del Sefior Fiscal General de la República. 
Considerando: qne al Sefior Cntler debe re
putarse como descubridor de minas en la Cos
ta Norte; y que por los capitales que oiré? 
ce emplear en.Ia empresa se hace acreedor £ 
que se le otorguen algunos privilegios: por 
tanto, el Presidente

acuerda:
l . ° —Goneeder al Sefior Catler, sin perjui

cio de tercera, e l desecho' de explotar tos mi
nórales. iodusáve ¿carbón. que descubra en 
los lugares riguieates del Departamento da 
Cotón: primero, en el punto que se encuentra 
mO varas si Oeste da la boea da Quebrada 
Grande y eemo mil vara» al Este de BaMata- 
de ahí dos millas al Sor, igual número al Es
te, desde ahí al Norte á la orilla del mar, y. si
guiendo la costa, en rombo Oeste hasta el la
gar del empiezo; y segunde, desde el punto que 
se halla á odio millas del puerto de Trujülo j  
á una milla al Oeste de la boca dd  río Mármol, 
dos millas á l Sur, igual número al Sebe, de 
ahí al Norte bastada orilla del mar, y .ágaien- 
do la  costa en rombo Oeste, hasta el lagar de 
partida.

AVISOS.
Encasa del infrascrito se reciben suscricúmes S.

La Revista de Guatemala*
importante periódico, órgano de la Casa- y  E scu ^ -- 
ta de Negocios, que dirige el h£bit 4 ilustrad» 
pedagogoneatta-americanelAMrF. A Atorado. 

Tegueigelpe, Setiembre "L'de 1886.
B é t a t e R  D o rta .

B O M U L O  D U B O N ,
ABO GADO .

Útfteee sns servidos profesionales. 
Begedgslpat Inlie A de.1886. (#

HUDSON & 7 &N SPE h : i

X E R C H A J S T S .
LOMDON__-60 GODNBinn.— LQNJDON.

R ¡s e te iÚ 6 n »fW t «ta e ta » l«  géneros im  
gleees j  extranjeros per t 1 p .g  de comisión.

S e  a lio n a  el descuente dei merendó j  e » enría» 
h sfa ta w e rlfiiM k n  (Todas las órdenes deben ser 
acompasadas de carta de crédito 6 aew aadaa)

do por 1 p .g  nnmháfai Se conceden las fá e tlid a - 
d es b a le a r ia »  asanlea, ad e lan to » lib é ra le » . 
s m r is s ó M te te » . (5S'

Se vende
una Hacienda de <5anado liamada * Le Venta." sitos- ■ 
da en este Departamento y próxima i  la aldea del 
uim onm bN.

Para caalqnier infonne, puede el interesado en 
tenderse.con; «Soásente.

Tegn^ttepe, Agoste de 1886. ($>
Octavio B .  U garte.

ScmiLmroi 
SINDICATE COIPANY-
Tbom as R . hom bard, Presidentes

1 4 0  N a s s a u  S tre e t .
N u e v a  Y o r k ,  E E .  U T T _  

E n riqu e Leeds, li., Gerente Besádeate.
Geo. B m d u r i, Agente.
513 T e g u c ig a lp a .

! TIPOGRAFÍA NACIOXAI___ CALLE REAL.
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